
 

  

  

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DELCIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

Medellín, Veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

  

Radicado 05001 31 10 001 2020 - 00399 00  

  

 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la  demandante, 

y teniendo en cuenta la devolución de la oficina de correos del 

envío de la notificación al demandado con la anotación de que 

la “ dirección no existe”, se accede a su solicitud. 

 

En consecuecia, se autoriza la notificación personal al 

demandado a la dirección física que se enuncia en el memoriaL. 

Se le advierte que la notificación deberá efectuarse en los 

términos indicados en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
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